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RESOLUCIÓN No. CSJBOR18-149 
Jueves, 15 de marzo de 2018 

 
“Por medio de la cual se acepta el desistimiento de una solicitud de traslado”  

 
EL CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE BOLÍVAR, 

 
En uso de sus facultades  Constitucionales, legales y reglamentarias, en especial las conferidas 
en el Acuerdo PSAA10-6837 de 2010 y de conformidad con lo aprobado en sesión 
extraordinaria del 16 de marzo de 2018, y, 

 

CONSIDERANDO 

 

Que el doctor ANTONIO JOSÉ CHICA VILLADIEGO, en su calidad de Juez 2° Civil del Circuito 

Laboral de Magangué, Bolívar, presentó solicitud de traslado de servidor de carrera, en busca 

de ser traslado al Juzgado 6° Laboral del Circuito de Cartagena, petición que se despachó 

negativamente mediante oficio No. CSJBOOP17-7313 del 17 de julio de 2017.  

 

En contra de la decisión anterior, el peticionario presentó los recursos de la actuación 

administrativa, resolviéndose mediante Resolución No. CSJBOR17-528 del 24 de agosto de 

2017, en la que se confirmó la decisión anterior y se concedió recurso de apelación.  

 

Que por escrito de la fecha, el funcionario presenta ante la Corporación, desistimiento del 

recurso de apelación. 

 

Que el artículo 81 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 

establece: 

 

“De los recursos podrá desistirse en cualquier tiempo”.  

 

En mérito de lo anterior, se  

 

 
RESUELVE: 

 
ARTICULO ÚNICO: ACEPTAR, el desistimiento del recurso de apelación contra el oficio No. 

CSJBOOP17-7313 del 17 de julio de 2017, que negó la solicitud de traslado de carrera 

presentado por el doctor ANTONIO JOSÉ CHICA VILLADIEGO, en su calidad Juez 2° Civil del 

Circuito Laboral de Magangué, Bolívar.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Presidente 
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